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Bogotá D.C., Agosto  30 de 2023

Señor(a)

MARY SOCORRO CONTRERAS DE BETANCOURT

AC 8 Sur. 27 A 62

111511

Bogotá - Bogotá DC

REF: Notificación por Aviso Resolución IDU No. 6922 de 2022 RT 49259  

NOTIFICACIÓN POR AVISO RESOLUCION IDU No. 6922 DEL 22

 DE NOVIEMBRE DE 2022

El  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -  IDU -  procede  en los  términos del

artículo  69  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo (CPACA)  a notificarle mediante el presente AVISO  de la Resolución

IDU No 6922 del de 22 de noviembre de 2022, “Por medio de la cual se hace un

reconocimiento  económico  a  la  Unidad  Social  en  cabeza  de  MARY  SOCORRO

CONTRERAS  DE  BETANCOURT  identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.

41.442.387, del RT 49259, conforme a la Resolución EMB 190 del 16 de abril de 2021,

Por medio de la cual se adopta el Plan de Reasentamiento General para la Primera

Línea del Metro de Bogotá”.

Contra la Resolución IDU No.6922 expedida el veintidós (22) de noviembre de 2022,

procede únicamente el recurso de reposición ante la Dirección Técnica de Predios,

dentro de los diez (10) siguientes a la notificación de acuerdo con lo establecido en el
1



DTDP
202332501499251

Información Pública
Al responder cite este número

artículo 74 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

(CPACA)  en  concordancia  con  el  artículo  76  del  Código  de  Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso (CPACA).

La presente notificación por aviso se considera cumplida al finalizar el día siguiente a

la fecha de entrega de este aviso en la AC 8 SUR 27A 62, de la Ciudad de Bogotá

D.C., conforme al inciso 1º del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Se anexa al presente aviso copia íntegra de la Resolución IDU No.6922 expedida el

veintidós (22) de noviembre de 2022.

Cordialmente,

OSCAR RAMIREZ MARIN

Director Técnico de Predios
Firma mecánica generada el 30-08-2023 07:17:50 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 9 Folios

Elaboró: FANNY EDILIA ARIZA ARIZA-Dirección Técnica de Predios
Revisión Jurídica: Natalia Leonor Rivera Gómez
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